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Bogotá, D.C.

Señora
LIZETH CAROLINA JARAMILLO DAVIS
Representante legal Organización de la comunidad Raizal con residencia fuera del
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - ORFA
Calle 137 No. 55 A - 66 Apartamento 302
orgraizal@gmail.com
Bogotá, D.C.

ASUNTO: Notificación Resolución No. 936 del 21 de octubre de 2024.

Reciba un cordial saludo,

Por medio del presente, le notificamos la Resolución No. 936 del 21 de octubre de
2024 “Por medio de la cual se acoge la recomendación del comité designado para
otorgar el incentivo económico a la iniciativa presentada a la Invitación Cultural
para el fortalecimiento de los-procesos de identificación, activación, salvaguardia o
divulgación de las manifestaciones de patrimonio cultural  inmaterial  del  Pueblo
Raizal, del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 2024” y se ordena el
desembolso”.

La presente notificación se hace por medio electrónico a la (al) interesada(o), de
conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de
2011- CPACA-, de acuerdo con la información que se registra a su nombre en la
base  de  datos  del  PDE  -  Sector  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  y  previa
autorización mediante la aceptación de las condiciones generales de participación
al realizar su postulación.

La  notificación  que  se  entiende  surtida  en  la  fecha  en  que  se  registra  la
confirmación de recibido de la misma, por ello se debe dar respuesta inmediata
manifestando la aceptación o no del incentivo económico de forma expresa antes
del vencimiento del término de cinco (5) días hábiles.

Recuerde que debe remitir correo electrónico a fomento@idpc.gov.co de lunes a
viernes en los horarios de 8:30 a.m. a 5:00 p.m., a más tardar dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes de la fecha y hora de notificación de la resolución por
la cual se acoge la recomendación del comité designado, con el fin de aportar los
documentos para el trámite de desembolso del incentivo económico, de acuerdo
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con lo estipulado en las condiciones específicas de la invitación cultural focalizada,
adicionalmente deberá aportar el  Registro de Identificación Tributaria – RIT; La
fecha de actualización del certificado debe ser del año 2019 en adelante, y su
fecha de generación de 2024, de máximo treinta (30) días antes del desembolso.

Los documentos son indispensables para la legalización del incentivo económico,
lo  cual  permite  el  inicio  de  la  ejecución  de  la  propuesta  y  la  realización  del
desembolso.  No presentar  dichos documentos dentro  del  término otorgado,  se
entenderá  como la  renuncia  del  incentivo  económico.  En  ese  caso  la  Entidad
adelantará los trámites administrativos a los que haya lugar, salvo en casos de
fuerza mayor comprobados. Si  ya realizó el  trámite correspondiente omita esta
información.

Se envía en adjunto el mencionado acto administrativo.

Atentamente,

Anexo: Resolución No. 936 del 21 de octubre de 2024.
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